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PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un mimero suelto . . . . 
Anuncios para suscrintores, linea. 
Llena para los que no lo son. .__

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, cali0 

del mismo nombre, número 4.
En la tiéndanle herederos de D. Gabriel Rotger, 

cnlle de la Cadena, número 11. ______________

2922- 2925- 2928- 2931
2933 ............................... 7.403'10

' BNTh. Jueves 10 de Diciembre de 1885. Año 1885-86

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS

PRES1DENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen
te del Reino, y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta 6-

REAL DECRETO.
Usando de la prerrogativa que Me 

compete por el art. 32 de la consti
tución del Estado, yen cumplimien
to del precepto contenido en el art. 09 
de la misma, de acuerdo con lo pro
puesto por mi Consejo de Ministros, 

Arengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Las Cortes del 

Reino se reunirán en la capital de 
la Monarquía el día 26 del corriente 
mes.

Dado en palacio á primero de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y cinco.

MARIA CRISTINA.
El Presidente del Consejo de Mi

nistros. Práxedes Mateo Sagasta.
Gaceta 2,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, y á propuesta del de la 
Guerra,

Vengo en decretar lo siguente:
Articulo l.° Con arreglo á lo que 

previene en su articulo 150 la ley de 

reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito, decretada en 11 de Julio del 
corriente año, serán llamados desde 
luego á las tilas y se incorporarán á 
sus respectivos cuerpos los indivi
duos de tropa de infanieria, artille
ría de plaza y zapadores minadores 
que por hallarse dentro del tercer 
año de servicio se encuentren dis
frutando licencia temporal por pla
zo ilimitado, en virtud de la facul
tad concedida al Gobierno por el 
art. 1.° de la ley de 6 de Julio último, 
que tija las fuerzas del Ejército per
manente para el actual año econó
mico.

Art. 2.° El Ministro de la Guerra 
queda encargado de la inmediata 
ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á dos fie Diciem
bre de mi! ochocientos ochenta y 
cinco.

MARIA CRISTINA

El Ministro de la. Guerra, Joaquin 
Jovellar.

Gacela 3.

úm. 931

DE LAS BALEALES.

RESUMEN de la suscricion, para 
atenciones sanitarias con motivo 
de la aparición del Culera en la 
península.

CARGO.
PLas, Cts.

Resultado de la suscricion 
según los Bo l e t in e s Of i
c ia l e s  números 2914-2916 
-2918- 2919- 2920-2921-

Á D. Lorenzo Corro, por 
carpintería en los Lazare
tos de San Cárlos y de 
mercancías.................

A D. Guillermo Ramón, por 
r albañilería.................... 

A D. Antonio Verd, por ce- 
z rrajeria.........................  

A D. Martín Caimari, Ad
ministrador del departa
mento de desinfección em
pleados temporeros y gas

tos menores................  
AI Centro farmacéutico. . 
A D. Miguel Bórga, por su 

comportamiento durante 
la época en que ha dura
do la epidemia en la pe-
cínsula . . . . 

Al pueblo de Sóller 
atender á gastos de 
bridad . . . .

1.190'15 
150'25

22G-25

500'00

7.403'10

partí 
salu-

1885.—El Go-Palma 31 Octubre
bernador Presidente, Manuel Cos-Ga- 
yón.—P. A. de la J., El Secretario, 
Francisco do la Gándara.

M.C.D. 2022
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Núm. 932

DimACION
DE LAS BALEARES

CONTADORIA
DELOSFOIDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL,

MES DE DICIEMBRE 
DELAXO ECOSOm DE 1885 A 1886.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho 

mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en 

elart.SYdcla Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de setiembre de ■ 

1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.

i;

2

CAPITULO V.
Instrucción publica.

Junta provincial del ramo y 
aumento gradual de sueldo 
de Maestros y Maestras. .

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza. . .

Id. id. id. de la Escuela Nor
mal de Maestros. . . .

Id. id. id. de la Escuela Nor
mal de Maestras. . . .

Sueldo del Inspector provincia!

818-75

2.462*24

692*08
5.475'15

408'33de ra enseñanza.
4.”

-J.
H C SECCION PRIMERA. ARTICULOS TOTAL 

por capitules.
TOTAL 

por secciones
5/ Subvención ó suplemento que 

abona la provincia para el
§ GASTOS OBLIGATORIOS. Pesetas. Pesetas. Pesetas. sostenimiento de la Acade- V

to
 

C
x rfx 

LO
 >-

1 
ot

 rfx 
03

 
1“
*

‘ ■ 
* 

a 
* a

 
' e

 
' • 

* ■
 

* e
 

* »
 

®
 

•

CAPITULO I.

Admínistraciun provincial.

Gastos de representación del 
Sr. Presidente de la Diputa
ción ............................... 416*16

Indemnización para la Comi
sión provincial................. 833'33

Personal de la Secretarla de la
( Diputación provincial. . . 1.692‘08í
l Id. de la Contaduría de id. . 483'33^
l Material de la Secretaría de id. 169'75^
I Id. de la Contaduría de id. . 83'33

< Personal de la Depositaría de
fondos provinciales . . . 260'41

1 Material de id.......................... 20'83
í Sección de cuentas municipales. 250'00’
V Sueldos de los empleados y de

pendientes de las Comisio
nes especiales................. 93'75

Materiales de estas Comisiones. 200'00
Sueldos de los Arquitectos pro

vinciales y sus delineantes. 750'00,
Id, de los empleados de baños

y aguas minerales . . . . 248'33

CAPITULO II

Servicios generales

Gastos de quintas..................... 416'66'-
Id. de bagajes. . . . . . 8'33
Id. de impresión y publicación

del Boletín oficial. . . . 333'33
Id. de elecciones de diputados 1

provinciales.......................... *
Id. do calamidades públicas. . 166'66'

CAPITULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio.

Personal de las obras de con
servación de los caminos, 
barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendi
dos en el plan general del 
Gobierno. ...... w

Gastos de reparación y conser
vación de las fincas provin
ciales ................................ »

5.501'30

> 924'98

¥

mía de Bellas de Artes. .
6.® Biblioteca provincial. . . .
T.6 Museo provincial......................

CAPITULO VI.
Beneficencia.

1.* Junta provincial del ramo. *
2/ Subvención ó suplemento que

abona la provincia para el 
sostenimiento de los Hospi
tales ....................................

3.’ Id. id. id. de las Casas do Mi
sericordia ........

4.° Id. id. id. de las Casas do
Expósitos..........................

CAPITULO VIL 
Corrección públiea.

1/ Gastos de cárceles. . . . .
2.® Idde Establecimientos penales.

CAPITULO VIII.
Imprevistos.

ú n ic o Para los gastos de esta clase 
que puedan ocurrir. . . 
SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLUNTARIOS 

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos 

establecimientos.
ú n ic o Cantidades destinadas á la fun

dación ó construcción de 
nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción 
pública........

CAPITULO II. 
Carreteras.

1 .® Subvenciones para auxiliar la
construcción de carreteras 
comprendidas en el plan 
general del Gobierno. . .

2 .° Construcción de carreteras que
no forman parte del plan ge
neral del Gobierno. . . ,

CAPITULO III.—Obras diversas, 
ú n ic o Subvenciones para auxiliar la 

construcción de obras, ya co
rran á cargo del Estado ó de 
los Ayuntamientos. . . .
CAPITULO TV.—Otros gastos.

ú n ic o Cantidades destinadas á objeto8

1000'00 
93'75
»

458'33

7.450'00

8.741'50

12.059'97

83'33
>

604'H

N

B

2.500‘0C

> 28.709'80

88'33

604'16

»

y *

/ »

41.684'04

r

c

i

e

4.565'27CAPITULO. IV.

CAPITULO UNICO.—Resultas por adición de ejercicios cerrados.

r 
r 
r

€ 
I

1
e

de interés provincial.. . • 
SECCION TERCERA.—g a s t o s

1 
r

1
c

2.065'27
ADICIONALES.

l.°

2.e

3.®

4,e

5.‘

Cargas.
Contribuciones que correspon

den álos bienes de la provincia.
Pensiones concedidas legal- 

gal mente...........................
Intereses y amortización del 

empréstito de aprobado en .
Obligaciones ó contratos cele

brados con la debida auto
rización .......

Censos, deudas reconocidas y 
liquidadas y otras cargas de 

justicia .... .......................

29'16

356'16

>

»

1.

2.°
385'32

Obligaciones pendientes de pa
go en 30 de Setiembre de 
187, procedentes del presu

puesto anterior................. 
Id. id. id. en la misma fecha 

procedentes de presupuestos 
anteriores......................

»

B

Total general. .

4.56^2'

. , 46.249*9'
En Palma á l.° de Diciembre de 1885.—El Contador de fondoi prtT¡n<i*' 

les, Lino Pinilloe.—V.° B.°.—El Presidente de la D. P., P. Bampol.
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Núm. 933
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

De la Provincia de las Baleares.
Negociado Co\ tribaclon.es. - Esta

dística.—Estando para terminar la 
comprobación parcial de la riqueza 
urbana sobre el terreno que el peri
to D. Jaime Mayol y Vidal está ve
rificando en la Zona 2.a que com
prende el terreno que desde el ca
mino de la Taulera hasta el que 
desde esta Ciudad conduce á la Vi- 
Jeta, empezará los trabajos en la 
Zona 3.a del término de esta Capi
tal, el dia 10 del corriente arregla- 
damenteá las v i gen tes/J i s posiciones. 
Dicha Zona 3/ comprende el terre
no que media desdo el camino de la 
Vilela hasta el de Establiments pa
sando por C(n Vete y Cln Dalmau.

L.o que se anuncia al público por 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y demás 
periódicos de esta localidad, á Hn 
de que los interesados concurran á 
las operaciones de medición y reco
nocimiento facilitando á dicho pe
rito los datos y noticias necesarias y 
no se le ponga el menor impedi
mento al buen desempeño del ser
vicio que se le tiene encomendado.

Palma 7Diciembrede 1885.—Bo
nifacio Soriano.

Núm. 934
La Dirección General de Impues

tos con fecha 4 del actual, me dice 
lo siguiente:

«Por ei Ministerio de Haciéndase 
lia comunicado á esta Dirección ge
neral con fecha 2 de Agosto la Real 
Orden siguiente.—limo. Sr.—He 
dado cuenta á S.°M. el Rey (q. D. g.) 
de la instancia elevada por los Re- 
gistradoresVIe la[Propiedad, de La- 
Bisbal Salamanca, y Tordecilas, en 
solicitud de que se declare que el 
impuesto extraordinario creado por 
la Ley vigente de presupuesto del 
Estado, solo debe girarse sobre las 
dos terceras parles de los honora
rios que perciben. En su vista y 
Considerando que el art. 4.° de la 
expresada Ley de presupuestos de 
1885-86, determiné! que desde el l.° 
de Julio de 1885 se cobrará á los 
Registradores de la Propiedad ade
más del impuesto sobre sus sueldos, 
otro especial y|extraordinario que 
gravará la totalidad de sus honora
rios, en la forma que la misma dis
posición prescribe, S. M. confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido de
sestimar dicha instancia, y dispo
ner que el impuesto extraordinario 
de que se trata, debe recaer como 
dispone la Ley sobre la totalidad de 
los honorarios que perciban los Re
gistradores de la Propiedad. De 
Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos [consiguien
tes.—Y lo traslado á V. S. para su 
conocimiento, y efectos consiguien
tes. encargándole la publique en el 
Ro l e t in  Of ic ia l  de esa provincia.»

Lo que en debido cumplimiento 
de lo ordenado por la Superioridad, 
se publica en este periódico Oficial 
paraVonocimicnlo de los Sres. Re
gistradores de la Propiedad de esta 
Rrovincia.

Palma 7 de DiciembreMe 1885.— 
El Administrador de Hacienda, Bo
nifacio Soriano.

Núm, 935
AYUNTAMIENTO 

de N tila franca.
Hallándose vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento dotada 
con el haber anual de 500 pesetas, 
por renuncia del que la desempeñaba, 
Se anuncia al público para que los as
pirantes que desean proveerse do ella, 
presenten sus solicitudes en la Secie- 
taria de este Ayuntamiento dentro el 
término de quince dias á contar de la 
publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Villafranca 6 Diciembre de 1885.— 
Antonio Roselló, Alcalde.

Núm. 936
D. Francisco Bello y Bayle, Jae* 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de esta Ciudad.
En virtud dol presento edicto se 

notifica á D. Adalberto de Hévia y 
Li-Puente la sentencia de remate si
guiente.—En la ciudad de Palma á 
troce de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta y cinco, el Sr. D. Fran
cisco Bello y Bayle, Ju^z de primera 
instancia del Distrito de la Lonja; 
habiendo visto estos autos juicio eje
cutivo promovido por D. Bruno Esta
rás y Lladó, ve.cino de esta Ciudad, 
casado y mayor de edad, representado 
por el procurador D. Juan Carbonell 
y defendido por el mismo interesado 
como Abogado, contra D. Adalberto 
de Hévia. y La-Puente, que no se ha 
personado en estos autos; sobre pago 
de mil cien pesetas, intereses legales 
en deuda y costas.—Resultando: que 
mandada despachar la ejecución por 
las responsabilidades mencionadas, se 
llevó á efecto en quince de Octubre 
último, s¡n el previo requirimiento de 
pago por ignorarse su domicilio y fué 
citado de remate por medio de edic
tos, publicándose estos en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia y no habién
dose opuesto á la traba dentro del 
plazo legal se le ha acusado la rebel
día.—Resultando: que por providen
cia de diez del que cursa se hubo por 
acusada la rebeldía al ejecutado Don 
Adalberto de Hécia y se mandaron 
traer los autos á la vista para senten
cia con citación solo del ejecutante.— 
Resultando: que Cu la tramitación de 
este juicio se han observado las pres
cripciones establecidas- por la ley pro
cesal vigente.—Considerando: que no 
habiéndose opuesto el ejecutado á la 
traba, y acusada la rebeldía al mismo, 
es procedente dictarse sentencia de 
remate y seguir adelante el procedi
miento, á tenor de lo que dispone el 
artículo mil cuatrocientos sesenta y 
demás concordantes de la ley de En
juiciamiento Civil.—Fallo: que debía 
mandar y mandaba, seguir la ejecu
ción adelante, hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados, y 
con su producto cumplido pago al 
acreedor D. Bruno Estarás y Lladó, 
de principal intereses y costas, en las 
que se condena al ejecutado D. Adal
berto de Hévia y La-Puente. Así lo 
pronuncia manda y firma dicho Señor. 
Juez.—Francisco Bello.—Leída y pu
blicada ha sido el mismo dia, La Sen
tencia que antecede por el Sr. Don 
Francisco Bello y Bayle, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la Lon
ja de esta Ciudad, celebrando audien
cia pública en el día de hoy, y como

Escribano de dicho Juzgado, doy fé.-- 
Rosselló.

Palma veinte y cinco Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Francisco Bello.—Ante mí, Antonio 
M.a Rosselló.

Núm. 937
Por el presente se pone á pública 

subasta por término de veinte dias 
una porción de tierra propia que fué 
de Juana Maria Coll y Olí ver de es- 
tension de cinco huertos y medio 
equivalentes á veinte y cuatro áreas 
treinta y nueve centiáreas, sita en el 
término municipal de la villa de 
Llummayor nombrada Se eren des 
Gijant enclavado en el pago del mis
mo nombre, que linda al Norte con 
tierras de Caialina Oliver y Salvó, 
por Este con la de herederos de An - 
tonia Oliver y Salva, por Sur con la 
de Maria Calaf it y por Oeste con la 
de Magdalena Llompart, justipre
ciada en venta en cantidad de mil 
pesetas, y se vende para con su pio- 
ducto hacer efectivo el pago de las 
costas causadas en los autos y juicio 
interdicto de adquirir seguidos por 
Francisco Oliver y últimamente por 
la rinda de este Gerónima Garau 
contra Pedro Antonio Rebasa y su 
consorte Juana Maria Coll para cuyo 
remate queda señalado el dia treima 
de Diciembre próximo á las doce 
de su mañana en los estrados de. 
este Juzgado bajo las condiciones 
siguien tes.

1 .a Que para hacer postura de
berá el licitador consignaren la me
sa del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio.

2 .a Que serán de cargo del com
prador los gastos de subasta, rema
te, censos, alodios! lo hubiere, otor
gamiento de la escritura de traspaso 
y todo lo demás consiguiente al 
mismo.

3 .a Que el comprador no podrá 
exigir más títulos de propiedad que 
los que obran en los autos, los cua
les estarán de manifiesto en la escri- 
bania del infrascrito actuario.

4 .a Que los censos á que está 
afecta la tinca que se subasta serán 
baja del precio del remate, si se 
prestan á particulares se capitaliza
rán al seis por ciento y al tipo de re
dención si al Estado.

Palma veinte y siete de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Francisco Bello.—Ante mi, 
Guillermo Vidal.

Núm. 938
En virtud del presente edicto, se 

saca de nuevo á pública subasta por 
término de veinte dias la finca que se 
describirá, embargada á D. Antonio 
de Mendivil y Borreguero, en los au
tos ejecutivos que se siguen á instan
cia de D. Juan, D. Jaime, D. Sebas
tian y D.R Josefa Bauza y Más contra 
el referido Mendivil, para cubrirse de 
cierta cantidad intereses y costas que 
se obtenga del producto de la mismo.

Una ñuca rústica de estension de 
cinco cuartoradas con casa en ella edi
ficada llamada Son Oliveret, sita en 
el Distrito de la Villa de Algaida y 
punto denominado La Comuna, lin
dante al Norte con tierra de Antonia 
Amengua!; ai Sur, con eamino de Es- 
tablecedores; al Éste, con tierra de

oO 
herederos de Antonio Vich y al Oeste 
con la de Juan Cerda, la cual ha sido 
justipreciada en la contidad do mil 
nuevecientas pesetas y se saca á pú
blica subasta, con el veinte y cinco 
por ciento de rebaja de dicho precio. 
" La subasta se verificará b-ja las 
condiciones siguientes.

1 .a Para tomar parte en la subasta 
deberá todo postor consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio, sin cuyo 
requisito no será admitida la pustma.

2 .a Los gastos de subasta, remato, 
y escritura de traspaso serán de cargo 
del rematante como igualmente el 
alodio que se devengue por el traspa
so de dicha linca.

3 .a Los títulos de la Propiedad de 
la finca descrita, estarán de manifies
to en la Escribanía del actuario, para 
que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en dichasubasta.

4 .a Los censos que gravitan sobre 
la referida finca, tendrán que capitali
zarse al seis por ciento.

En su consecuencia quien quiera 
tomar parte en la subasta indicada, 
acuda á los estrados de este Juzgado 
el dia catorce de Enero del año pró
ximo venidero mil ochocientos ochen
ta y seis, á las once de su mañana dia 
y hora señalados para su remate que 
será adjudicado al que ofreciere mejor 
postura siendo legal con sujeción á 
las condiciones anteriormente espre- 
sadas.

Palma tres de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.— Fran
cisco Bello.—Ante mi, Antonio Maria 

! Rqsselló.

Núm. 939
D. José Mora y Besó, íttez de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de esta ciudad.
Por el presento edicto se saca á pú

blica subasta por término de veinte 
dias la finca que se describirá y bajo 
las condiciones que se dirán.

Una porción de tierra situada en el 
pueblo de Llnmmayor y punto deno
minado Son Simó, de pertenencias de 
la finca nombrada Ciarles de dos cuar- 
teradas y dos cuartones de estension 
poco m-’s ó menos, linda al Norte con 
tierras del predio Son Garanet, al Le
vante con tierras dé los herederos de 
Margarita Coll, al Sur con el predio 
Can Rutillas de Miguel Tomás y por 
Poniente con tierra de Juan Coll.

Queda señalado para el remate de 
la descrita finca el veinte y ocho de 
Diciembre próximo á las once de la 
mañana en la sala de la audiencia de 

I este Juzgado.
Está justipreciada en mil cuatro

cientas pesetas, la que peitenece á 
Francisca Ana Coll y Salas, siendo el 

i objeto de la venta aplicar su producto 
al pago de las costas y demás ¡i que 
ha sido condenada la Coll en causa 
sobre lesiones.

Todo postor, deberá depositar pre
viamente en mesa del Juzgado, el diez 
por ciento del justiprecio, sin cuyos 
requisitos no se admitirá postura al
guna, sirviéndole al que obtenga el 

■ i amate de pago á cuenta y devuelto 
' á los demás.
i El comprador deberá sujetarse á la 

documentación, como título de pro
piedad de la finca, que obra en el ra

í mo separado sobre embargo de bienes

M.C.D. 2022



Num. 94.0.

AYUNTAMIENTO DE PALMA.
ESTADO ESPRESIVO de los gastos cansados durante la última semana en las obras públicas que este Ayuntamiento hace por Administración

SITIO

DONDE SE EFECTUA LA OBRA.

NUME

Oficiales

20

12

18

IRQ DE

Importe 

Pesetas.

47‘00

29‘04

42-00

JOHN/

Peones.

70

12

29 lr2

ILES.

Importe 

Pesetas.

115-00

18-00

47‘23

Arenade 
Mar.

Ms. Cbs.

8-50

Importe

Pesetas.

6-13

_____3

Cal

Kilgmos-

100-00

300-00

IA/I

Importo 

Pesetas.

1-75

5*25

'EGR 

Cemente

Kilgmos.

200-00

400-00

TAI

Importe 

Pesetas.

3-98

7-96

Sillería 
arenisca

Ms. Cbs.

3-00

E3

Importe

Pesetas.

30-00

1EE

Traspor
te de es
combros.

Ms. Cbs.

68-00

61-00

"E_A_

Importe

Pesetas.

45-80

27*45

Triturar 
piedra.

Ms. Cbs.

22-00

Importe

Pesetas.

33-00

Traspor
te de pie

dra.

Ms. Cbs.

86-00

Importe

Pesetas.

60-20

Reparación de los terris- 
cos de las calles de 
San Miguel, Arabí y 
Sta. Cruz....................

Reparación de las fuen
tes y cañerías do las 
calles de Ronda de Po
niente y otras . . .

Reparación de las ace
quias y madronas de las 
calles de los Olmos j 
Plaza de la Puerta de 
Jesús.............................

Trasportes piedra en los 
caminos vecinales de Si- 
neuLlummayory Serral

NOTA.—Han suministrado materiales y ejecutado trasportes los contratistas y proveedores siguientes:—Cal Luciano Alorda.—Cemento Miguel 
Moner, Sillería arenisca, Baltazar Cifre, Trasportes de escombros, Francisco Riera y Bartolomé Garau.—Trasporte de piedra, Gaspar Camps y José 
Cañellas.—Palma 4 Noviembre 1885.—El Alcalde accidental, Miguel Liado. 1 "

de la causa mencionada, sin que ten
ga derecho á exigir otra, y para que 
pueda enterarse de la espresada docu
mentación estará, al efecto de mani
fiesto en la escribanía el ramo separa
do indicado.

Palma veinte y ocho Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
José Mora.— Por su mandado, An
tonio Cañellas.

Num. 9¿1
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á los dos catalanes 
conocidos ó apodados Miquelillo y 
Juanillon para que dentro el término 
de diez días, á contar desde la publi
cación do la presente en la Gaceta de 
Madrid, se presenten á este Juzgado 
á fin de prestar declaración de inqui
rir en la causa que sobre robo estoy 
instruyendo contra los mismos y An
tonia Fiol (a) Carbonera, bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á las 
Autoridades y agentes de policía ju
dicial procedan á la busca y captura 
de dichos dos catalanes y los pongan 
á disposición de este Juzgado.

Palma dos Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—José Mora. 
—Por su mandado, Antonio Cañellas.

Núm. 942
D. Juan Román y Calbet, Juez mu

nicipal letrado encargado del Juz
gado de instrucción del partido 
de Ib iza.
Hago saber: Que en providencia 

de este día, dictada en las diligen
cias de apremio para llevar á efecto 
la ejecución de sentencia recaída en 
el juicio verbal instado por Marga
rita Tur y A rabí contra María Ferrer 
y Mayans en concepto propio y en 
el de administradora y representan
te legal de su hijo menor Ignacio 
Tur y Ferrer y este á su vez here
dero testamentario de los bienes de 
su difunto padre Antonio Tur y Rie
ra, sobre pago de cantidad, he man
dado sacar á pública subasta en 
venta por término de veinte días la 

casa de planta baja embargada al 
deudor sito en la calle de la Puerta 
Nueva de esta ciudad señalada con 
el número veinte y dos, lindante por 
la derecha entrando y techo con las 
de José Tur, por la izquierda con 
las de Antonio Riera Martinet y por 
espaldas con la muralla, de veinte 
y dos metros de cabida superficial, 
cuya finca adquirió el deudor por 
testamento que le hizo su citado pa
dre otorgado ante el Notario D. Nar
ciso Puget y Sentí en veinte y ocho 
de Enero del afio próximo pasado, 
inscrito en el tomo décimo séptimo 
del Registro de la Propiedad del 
Ayuntamiento de esta Ciudad, folio 
ciento ochenta y cinco, finca número 
novecientas cincuenta y seis, ins
cripción segunda; justipreciada en 
ciento ochenta y cinco pesetas, seña
lándose para su remate el dia veinte 
y uno de Diciembre próximo á las 
diez de la mañana en los estrados 
del Juzgado municipal, calle de San 
Vicente número nueve, advirtiéndo
se que no se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras 
partes del justiprecio; que no se ha 
suplido previamente la falta de titu
lo de propiedad y con las condicio
nes que espresa el pliego que está 
de manifiesto en la Secretaria de 
dicho Juzgado, calle de San Vicente 
número cuatro.

Lo que se anuncia al público por 
medio del Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en 
la subasta.

Dado en Ibiza á diezy siete de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—Juan Román.—Por man
dato de S. S., Juan Tur Riera.

Núm. 943
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Antonio Mari y 
Torres de Can Sastre, natural y veci- 
n© de S. Carlos en esta isla, cuyo ac
tual paradero se ignora, procesado en 
causa sobre hurto de corderos para 
que en el término do diez dias á con
tar desde su publicación en el Bo l e 

t ín  Of ic ia l  de esta provincia en la 
Gaceta, de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado al objeto de preguntarle 
si ratifica el esciito de sus defensores 
presentado en dicha causa, contes
tando al de calificación del Ministerio 
Fiscal; previniéndole que si no lo ve
rifica será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial, averigüen su pa
radero y dispongan sea conducido á 
este Juzgado.

Ibiza treinta de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Juan 
Román.—P. M. de S. S., Vicente Go
ta rredons.

Núm. 94-í
CEDULON.

El Señor Juez de instrucción del 
distrito de la Catedral del partido de 
esta Ciudad en carta órden recibida 
de la Superioridad precedente de la 
causa contra Juan Amengual y otros 
sobre abusos electorales tiene acor
dado se cite á D, Francisco Terriza 
Pinilla, D. Francisco Vcrdera y Ribas 
D. Miguel Munar y Barceló, D. Fran
cisco Juan y Verdera, Don Onofre 
Llompart y Munar, D. Juan Bibiloni 
Oliver D. Miguel Trobat y Cerda, Don 
Juan Oliver y Andreu, D. Rafael Mir 
y Andreu, D. Pedro Juan Miralles, 
D. Guillermo García y Tomás y Don 
Juan Pericás y Mulet, que aparece 
son vecinos de Algaida para que á las 
doce de la mañana del dia veinte y 
nueve del actual y siguientes útiles 
necesarios se presenten ante la Au
diencia de este distrito para asistir 
al juicio oral de la mencionada causa.

Y para la correspondiente citación | 
se espide el presente.

Palma cinco Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Anto
nio Cañellas.

Núm. 94g
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL 
de la provincia de Baleares".

A las 12 de la mañana del hiñes 
14 del actual, tendrá lugar en la Casa 
Cuartel de dicho Cuerpo en esta Ciu
dad, cita en el Ex-convento de la Mer 
ced número l.° la venta en pública 
subasta do un caballo de desecho de 
la expresada Comandancia.

Se anuncia al público para conoci
miento de las personas á quienes pue
da interesar su adquisición.

Palma 5 Diciembie 1885.— El 2.* 
Jefe, Jaime Arbuthnos.— V.° B.0.— 
El 1er Jefe, Julia.

CAMBIO MALLORQUIN
, La Junta de Gobierno de esta So

ciedad ha acordado convocar á la 
General extraordinaria de accionis
tas para el dia 18 del actual, á Jas 
cuatro de la tarde, en el local que 
ocupan las oficinas para tratar y re
solver si la Compañía debe sujetar
se á las prescripciones del nuevo 
Código de Comercio, vigente desde 
1 0 Enero próximo, á tenor de lo 
dispuesto en el articulo 3 9 del Real 
Decreto de 22 Agosto último, ó con
tinuar rigiéndose por sus propios 
Estatutos.

En la Secretaria se hallará espues- 
ta al público la lista de los Sres. ac
cionistas que tienen derecho á votar 
debiéndose presentar las personas 
que han de concurrir con la debida 
anticipación.

Se hace presente que, con arreglo 
al párrafo l.° del art. 21 de ios Es
tatutos, las cartas de representación 
se admitirán una hora antes de Ia 
designada para la celebración de Ia 
Junta.

Palma 7 de Diciembre de 1885.-y* 
Por el Cambio Mallorquín, El D¡' 
rector Gerente, Jacinto Feliu y Fd’' 
rá.—P. A. de la J. de G., El Secr«' 
Lario, Antonio Valenti.

Palma.—Jmp.dc la Miseric rdia,—1686-
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